
CORTES GENERALES

INFORME 23/2023 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA,
DE 24 DE ABRIL DE 2023, SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE
SUBSIDIARIEDAD POR LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICAN
LA DIRECTIVA 98/24/CE DEL CONSEJO Y LA DIRECTIVA 2004/37/CE DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO EN LO QUE RESPECTA A LOS
VALORES LÍMITE PARA EL PLOMO Y SUS COMPUESTOS INORGÁNICOS
Y LOS DIISOCIANATOS [COM (2023) 71 FINAL] [COM (2023) 71 FINAL
ANEXOS] [2023/0033 (COD)] {SEC (2023) 67 FINAL} {SWD (2023) 34 FINAL}
{SWD (2023) 35 FINAL} {SWD (2023) 36 FINAL}.

ANTECEDENTES

A. El Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad,
anejo al Tratado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, ha
establecido un procedimiento de control por los Parlamentos nacionales del cumplimiento
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas europeas. Dicho Protocolo
ha sido desarrollado en España por la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, de modificación
de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En particular, los nuevos artículos 3 j), 5 y 6 de la Ley
8/1994 constituyen el fundamento jurídico de este informe.

B. La Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se
modifican la Directiva 98/24/CE del Consejo y la Directiva 2004/37/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo que respecta a los valores límite para el plomo y sus
compuestos inorgánicos y los diisocianatos, ha sido aprobada por la Comisión Europea y
remitida a los Parlamentos nacionales, los cuales disponen de un plazo de ocho semanas
para verificar el control de subsidiariedad de la iniciativa, plazo que concluye el 27 de
abril de 2023.

C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta para la Unión Europea, el 7 de marzo
de 2023, adoptaron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la iniciativa legislativa
europea indicada, designando como ponente al Senador D. Rubén Fausto Moreno
Palanqués (SGPP), y solicitando al Gobierno el informe previsto en el artículo 3 j) de la
Ley 8/1994.

D. Se ha recibido informe del Gobierno. Asimismo, se han presentado escritos del
Parlamento de La Rioja, del Parlamento de Cantabria, del Parlamento de Galicia, del
Parlamento de Cataluña y de la Asamblea de Extremadura comunicando el archivo del
expediente o la no emisión de dictamen motivado.
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E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión celebrada el 24 de abril de
2023, aprobó el presente

INFORME

1.- El artículo 5.1 del Tratado de la Unión Europea señala que “el ejercicio de las
competencias de la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad”. De acuerdo con el artículo 5.3 del mismo Tratado, “en virtud del
principio de subsidiariedad la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en
que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente
por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan
alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala
de la Unión”.

2.- La Propuesta legislativa analizada se basa en el artículo 153.2.b) en relación con el
153.1.a) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que establece lo siguiente:

“Artículo 153

1. Para la consecución de los objetivos del artículo 151, la Unión apoyará y
completará la acción de los Estados miembros en los siguientes ámbitos:

a) la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para proteger la salud
y la seguridad de los trabajadores;

2. A tal fin, el Parlamento Europeo y el Consejo:

b) podrán adoptar, en los ámbitos mencionados en las letras a) a i) del
apartado 1, mediante directivas, las disposiciones mínimas que habrán de
aplicarse progresivamente, teniendo en cuenta las condiciones y
reglamentaciones técnicas existentes en cada uno de los Estados miembros.
Tales directivas evitarán establecer trabas de carácter administrativo,
financiero y jurídico que obstaculicen la creación y el desarrollo de pequeñas
y medianas empresas.

El Parlamento Europeo y el Consejo decidirán, con arreglo al procedimiento
legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de
las Regiones.
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En los ámbitos mencionados en las letras c), d), f) y g) del apartado 1, el Consejo
decidirá con arreglo a un procedimiento legislativo especial, por unanimidad, previa
consulta al Parlamento Europeo y a dichos Comités.

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al
Parlamento Europeo, podrá decidir que el procedimiento legislativo ordinario sea
aplicable a las letras d), f) y g) del apartado 1.”

3.- La propuesta responde a los compromisos contraídos en el «Marco estratégico de la
Unión Europea en materia de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027», COM(2021)
323 final, de 28/07/2021, en el que la Comisión anunció una propuesta de valores límite
para el plomo y los diisocianatos.

CONCLUSIÓN

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para la Unión Europea entiende que
la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se
modifican la Directiva 98/24/CE del Consejo y la Directiva 2004/37/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los valores límite para el
plomo y sus compuestos inorgánicos y los diisocianatos, es conforme al principio de
subsidiariedad establecido en el vigente Tratado de la Unión Europea.


